ÁREA 1  GUÍA TÉCNICA

G.- IMPLANTACIÓN de SISTEMAS de ATENCIÓN  a la CIUDADANÍA (SAC)

El SAC, Servicio de Atención a la Ciudadanía, es un modo de atención al usuario, ciudadanos/as o empresas, que supone suministrar bien presencialmente o bien telefónica o telemáticamente una gran variedad de información sobre servicios municipales y de interés en la localidad, así como también la realización de trámites de gestión municipal, y facilitar la gestión de las quejas y sugerencias, aproximando la gestión municipal y mejorando así la rapidez y la calidad de servicio prestado a la ciudadanía. 

Ello implica realizar trabajos de coordinación y organización de las áreas, trabajos técnicos en el ámbito informático, a la vez que estandarizar procesos y ponerlos en la red.

BENEFICIOS

· La disponibilidad de un nuevo servicio que ofrece la Organización (Ayuntamiento, Unidad Administrativa,...) que aporta mayor rapidez y agilidad al servicio prestado.

· Sirve para estimular un proceso de mejora del trabajo interno, identificando áreas de mejora de la gestión.

· Mentalización de las Personas involucradas en la mejora de la calidad de servicio.

· Permite disponer de un sistema de captación y tratamiento de sugerencias y reclamaciones generadas por la prestación de los servicios y sobre situaciones planteadas en el Municipio considerado.

· Mejor respuesta  a las demandas de información sobre servicios municipales y de interés general para la Ciudadanía: Horarios de apertura y cierre de locales, espectáculos, etc.

· Percepción de la prestación de un mejor servicio por parte de la Organización considerada.

OBJETIVOS

Dar una respuesta rápida y precisa presencial y/o telefónica sobre la información y la gestión de tramitaciones y expedientes a nivel Local, de la Comunidad Autónoma y del Estado, en una sola Oficina Municipal y céntrica, para mejorar la calidad del servicio a la Comunidad del entorno de ese Municipio.

REQUISITOS BÁSICOS

El acuerdo explícito de la Comisión de Gobierno, la asignación de una Persona del interior responsable del Proyecto, y la realización de contactos regulares con otros Ayuntamientos que lo hayan establecido con anterioridad.  Asimismo, dado que en Navarra se está implantando la red 010 - 012-InfoLocal, es imprescindible que el SAC integre dichos sistemas, según sea el caso.

PLAN DE TRABAJO -FASES-

· Presentación a la Corporación, a la Dirección y a las personas empleadas en el Ayuntamiento.

· Explicación en cada Área y designación de las Personas referentes de Área.

· Identificación y planificación de las necesidades del nuevo Servicio.

· Elaboración y armonización de los procesos.

· Implantación de los recursos tecnológicos necesarios (Sistemas de Información y Comunicación), en coordinación con el "Servicio 010 - 012Infolocal".

· Selección y formación de las Personas requeridas para el Servicio.

· Adecuación del local.

· Campaña de difusión interior y exterior.

· Seguimiento del Proyecto e informe final

MÉTODO DE TRABAJO

Se deberá realizar sobre la base de la participación del mayor número posible de Personas empleadas, uniendo etapas de asesoría con formación. 

PRESUPUESTO APROXIMADO DE LA REALIZACIÓN

El coste aproximado de una intervención de este tipo será de alrededor de 18.000 €, en lo referente al área organizativa,  y de 16.000 € en lo relacionado con el área tecnológica,  dependiendo del alcance del proyecto.

CALENDARIO DE LA EJECUCIÓN

Se estima una duración aproximada de realización del proyecto de unos nueve meses.

